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ENTIDAD PLAZO PRONUNCIAMIENTO
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y Oficio No. UTMACH-PG-EL SR. VICENTE GABRIEL
MEDINA PATIÑO 2 años 2018-425-0F

PROPIETARIO DE
SISTAGUA SISTEMA DE
PURIFICACiÓN DEAGUA.
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y
SRA. JIMENA DEL ROCIO Oficio No. UTMACH-PG-JACOME AGUILAR 2 años
REPRESENTANTE LEGAL 2018-425-0F

DE LA EMPRESA
SERVIDENT DEPÓSITO

DENTAL.
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE Oficio No. UTMACH-PG-LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y 2 años 2018-425-0F

EDMAR & TORRES aCOMPAÑíA.

CONVENIO DE COOPERACiÓN

Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-COOP-2018-018-0F, de fecha 6 de
julio de 2018, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación, Cooperación,
Pasantías y Prácticas, pone en conocimiento de este organismo, para la
autorización respectiva al Señor Rector para su suscripción, el borrador de los
siguientes convenios:

Que, el estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su Art. 24 Deberes
y atribuciones del Consejo Universitario dispone: literal n) Autorizar a la
Rectora o Rector la suscripción de convenios, previo informe favorable del
Procurador General de la Universidad;"

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L No. 69-04 DE 14DE ABRIL DE 1969
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Que, con oficios Nro. UTMACH-PG-2018-425-0F, de fecha 2 de julio de 2018,
No. UTMACH-PG-2018-426-0F de fecha 2 de julio de 2018, y No. UTMACH
PG-2018-432-0F de fecha 2 de julio de 2018, el departamento de
Procuraduría General de la Universidad Técnica de Machala, emite su criterio
pertinente, con algunas observaciones de forma, que han sido asumidas por
el VINCOPP en el texto qu~e presenta, previo a su suscripción.

En uso de sus atribucione ,
Página214

ENTIDAD OBSERVACIONES PRONUNCIAMIENTO
CONVENIO Proceder con la inserción de laESPECíFICO DE

PRÁCTICAS PRE- carrera
MARKETING/MERCADOTECNIA. PROFESIONALES en la CLÁUSULA SEGUNDA:ENTRE LA OBJETO DEL CONVENIOUNIVERSIDAD ESPECIFíco DE PRÁCTICASTÉCNICA DE PREPROFESIONALES ENTRE Oficio No. UTMACH-PG-MACHALA y LA LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 2018-432-0FEMPRESA PÚBLICA MACHALA y LA EMPRESAMUNICIPAL DE AGUA PÚBLICAMUNICIPAL DE AGUAPOTABLE Y POTABLEY ALCANTARILLADOALCANTARILLADO DEL DELCANTÓN MACHALACANTÓN MACHALA

AGUAS MACHALA EP AGUAS MACHALA EP

ADENDA CONVENIOS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES

CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y Oficio No. UTMACH-PG-SR. DANIEL ANDRÉS 2 años
TORRES CUEVA 2018-425-0F

PROPIETARIO DE
AUTOPARABRISAS.

CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-
PROFESIONALES DE

FORMACiÓN ACADÉMICA
ENTRE EL SERVICIO 2 años Oficio No. UTMACH-PG-

NACIONAL DE ADUANA 2018-426-0F
DEL ECUADOR Y LA

UNIVERSIDAD TÉCNICA
DE MACHALA-UTMACH

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 69-04DE 14DE ABRIL DE ]969
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ENTIDAD PLAZO PRONUNCIAMIENTO
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y Oficio No. UTMACH-PG-EL SR. VICENTE GABRIEL
MEDINA PATIÑO 2 años 2018-425-0F

PROPIETARIO DE
SISTAGUA SISTEMA DE
PURIFICACiÓN DEAGUA.
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y
SRA. JIMENA DEL ROCIO Oficio No. UTMACH-PG-JACOME AGUILAR 2 años 2018-425-0FREPRESENTANTE LEGAL

DE LA EMPRESA
SERVIDENT DEPÓSITO

DENTAL.
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE Oficio No. UTMACH-PG-LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y 2 años 2018-425-0F

EDMAR & TORRES
COMPAÑíA.

CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE MACHALA y Oficio No. UTMACH-PG-SR. DANIEL ANDRÉS 2 años
TORRES CUEVA 2018-425-0F

C~PROPIETARIO DE
AUTOPARABRISAS.

RESUELVE:

ARTíCULOÚNICO.- AUTORIZARAl ING.CÉSARQUEZADAABAD PhD,
RECTOR DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA, lA
SUSCRIPCiÓN DE lOS SIGUIENTES CONVENIOS y ADENDA DE
CONVENIO:
CONVENIO DE COOPERACiÓN
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Que olución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
ebrada el 23deJUli de 2018.

Machala, 23 de julio de 18.

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas.

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICIONESGENERALES.-
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